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Gaceta
Barcelona, anual 500 Municipal - Ciudad, 4, entresuelo.
pesetas
La
Número corriente correspondencia
15 " se dirigirá al llustrísimo Señor
Secretario general del Ayuntamiento de Barcelona.
COMISION MUNICIPAL EJECUTIVA
En el Salón del Consulado de Mar de la Casa Quedar enterada del acuerdo de la Comisión ad¬
sede Consistorial de la Ciudad de Barcelona, a ministrativa de la Corporación Metropolitana de
veintidós de noviembre de mil novecientos setenta Barcelona, de 27 de octubre de 1977, por el que se
y siete, se reúne la Comisión Municipal Ejecutiva, aprobó definitivamente el «Estudio de rectificación
en sesión ordinaria bajo la Presidencia del Excmo. de alineación Oeste del Paseo de Torras y Bages,
señor Alcalde, don José M.a Socías Humbert, y entre las calles de Santa Marta y Juan Torras».
concurren los limos, señores Tenientes de Alcalde Solicitar del Banco de Crédito Local de
don España,
Manuel Font Altaba, don Alfonso Cánovas 36.307.659 pesetas en concepto de entrega a cuenta
Lapuente y don Sebastián Calvo Sahiin, los limos, de 1.250 millones a que asciende el contrato de
señores Concejales don Mariano Ganduxer Relats, préstamo núm. 5.927 para atender al pago de obli¬
don J ose Mana Dot Bosch, don A.ntonio Griasch gaciones concernientes al Presupuesto Extraordi¬
Carrete y don Rafael de Ferrater Ramoneda, y los nario de Infraestructura Complementaria de Ba¬
limos, señores Delegados de Servicios don Juan rrios y justificar la aplicación una vez efectuadas
Angelet Cladellas, don Antonio Figueruelo Alma- las oportunas inversiones.
zán, don Luis Serrat Pagés, doña Nuria Beltrán Solicitar del Banco de Crédito Local de España,
Rahola, don Eduardo de Paz Fuertes, don Juan 4.011.940 pesetas en concepto de entrega a cuenta
Antonio Solans Huguet y don José M.a Pujadas de 1.500 millones de pesetas a que asciende el
Porta, asistidos por el Secretario general, don Jor¬ contrato de préstamo núm. 3.565 para atender al
ge Baulíes Cortal. pago de obligaciones concernientes al Presupues¬
Está presente el Interventor de Fondos, don José to extraordinario para la Adquisición de Terrenos
María Asensi Terán. y Construcción de Grupos Escolares, y justificar la
Excusan su asistencia los señores Serra Domín¬ aplicación una vez efectuadas las oportunas inver¬
guez y Luján López; y no concurre el señor Soler siones.
Padró.
Abierta la sesión por la Presidencia a las nueve
horas, quince minutos, es leída y aprobada el acta
de Secretaría
la sesión General
anterior.
Se acuerda:
PERSONAL
Quedar enterada, a los efectos del art. 7.° de la
Ley sobre Régimen especial, de los Decretos de la Reconocer a doña María de los
Alcaldía de 27 de Angeles Ventosa
agosto, 25, 27, 28 y 31 de octubre Aldea, funcionaria separada del servicio
y 3, 7, 8 9 de noviembre de disponen por
1977, acuer¬
y que do del Ayuntamiento
interponer, medio de Procurador, pleno, de 29 de enero de
por recursos con¬ 1939, y al amparo de lo
tenciosos administrativos dispuesto en el Decreto
y comparecer en otros de 3.357/1975, de 5 de diciembre,
igual sobre
naturaleza. indulto, Real
Decreto-Ley 10/1976, de 30 de julio, sobre amnis¬
Quedar enterada, a los efectos de la Regla 44 tía, y Real Decreto 2.393/1976, de 1.° de octubre,
de la Instrucción de Contabilidad de las Corpora¬ de aplicación a los funcionarios de Administración
ciones Locales, de los Decretos de la Alcaldía de 21 local, el tiempo de servicios transcurirdo entre el
de septiembre, 27 de octubre y 7 de noviembre de 29 de enero de 1939, en que fue separada del servi¬
1977, que autorizan gastos con cargo a la part. 316 cio y el 1.° de septiembre pasado, mes siguiente a
«Imprevistos» del Presupuesto ordinario. aquél en que la interesada formuló la solicitud, y
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que totaliza 38 años, 7 meses y 2 días; declarar ju¬ El Secretario general, a su vez, ha informado
bilada voluntariamente a la misma, conforme auto¬ acerca de la forma de agrupación del personal a
riza el artículo 45, C, de los Estatutos de la Mutua¬ efectos de redacción de las convocatorias, de las
lidad Nacional de Previsión de la Administración cuales únicamente quedan pendientes las de mu¬
local, por llevar más de cuarenta años de servicios jeres de limpieza.
efectivos; y fijar el haber regulador conforme al
coeficiente 3,6 asignado a la plaza de profesor de
las Escuelas de Educación General Básica, equiva¬ CONTRATACION
lente a la de maestra municipal que la misma de¬
sempeñaba situación activa, y a 14 aumentos Entender modificado,
en por aplicación automática
graduales. de la normativa vigente, el art. 10 b) del pliego de
Reconocer a don Juan Busque Puig, funcionario condiciones especiales por el que se rige la conce¬
acuerdo del Ayuntamien¬ sión del servicio de rotulación luminosa de las vías
separado del servicio por
to pleno, de 20 de octubre de 1939, por aplicación públicas de la Ciudad mediante postes indicadores
de la Ley de 10 de febrero de 1939, de responsabi¬ y su explotación publicitaria, adjudicada en virtud
concurso a
lidad política, al de lo dispuesto en el de Compañía de Anuncios Luminosos,
y amparo
Decreto 3.357/1975, de 5 de diciembre, sobre indul¬ Sociedad Anónima (C.A.L.U.S.A.), según acuerdo
Comisión
to, Real Decreto-Ley 10/1976, de 30 de julio, sobre de la Municipal Ejecutiva, de 22 de mar¬
zo de 1976,
amnistía, y Real Decreto 2.393/1976, de 1.° de oc¬ en el sentido de que dicho precepto
tubre, de aplicación a los funcionarios de la Admi¬ queda redactado definitivamente en los siguientes
nistración local, el tiempo de servicios transcurri¬ términos: «Art. 10, apart, b) Utilizar las porcio¬
do desde el 20 de octubre de 1939, en que fue nes de dominio
sepa¬ y uso público necesarias para la
rado del servicio el 1.° de septiembre pasado, instalación de los rótulos indicadores por estar com¬
y mes
siguiente aquél que formuló su solicitud, y que prendido en el canon de
en la concesión, siendo exigi¬
a
totaliza 37 años, 10 meses y 11 días; declarar ju¬ ble al concesionario desde 1 de enero de 1977 el
bilado voluntariamente al mismo, conforme auto¬ Impuesto Municipal sobre la Publicidad, previsto
riza el artículo 45, C, de los Estatutos de la Mutua¬ en el Real Decreto 3.250/1976, de 30 de diciem¬
lidad Nacional de Previsión de la Administración bre, por el que se ponen en vigor las disposiciones
local, por llevar más de 40 años de servicios efecti¬ de la Ley 41/1975, de B ases del Estatuto del Régi¬
men local relativas a
vos y faltarle menos de 5 Ingresos de las Corporaciones
para su jubilación for¬
regulador conforme al coefi¬ locales
fijar el haber y se dictan normas provisionales para su
zosa; y
ciente 1,4 asignado a la plaza de mozo que el mis¬ aplicación, en la forma que se determine en la Or¬
mo desempeñaba en situación activa, 15 denanza Fiscal
y a aumen¬ respectiva y sin perjuicio de que el
tos graduales. concesionario pueda repercutir dicho Impuesto a
los anunciantes.
Declarar jubilado voluntario al Auxiliar admi¬ Estimar el recurso de
Roca reposición interpuesto por
nistrativo especializado doña María Dolores Saneamientos Sellberg, S.A. (con domicilio en Ave¬
Bagot, por haberlo solicitado y reunir las condi¬ nida Virgen de Montserrat, 270, 4.°, 2.a), contra el
ciones exigidas en el art. 45, C) de los Estatutos acuerdo de la Comisión Municipal Ejecutiva, de
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad¬ 28 de marzo de 1977, en cuanto denegó tácitamente
ministración local, revisados por Orden del Minis¬ al no haberla
terio de la Gobernación, de 9 de diciembre de 1975 aprobado expresamente, la revisión
de
los efectos determina el 66 del Regla¬ precios de la contrata de limpieza del nuevo
con que art. edificio de la Policía Municipal, sito Av. de
mento de funcionarios de Administración local. en la
la Técnica, del Parque de Montjuic; fijar los suce¬
Convocar, conforme a lo establecido en el Real sivos precios anuales de dicha contrata en 1.846.972
Decreto 1.409/1977 de 2 de junio, regulador de la pesetas a partir de 1.° de abril de 1974, 1.895.485
integración del personal interino, temporero, even¬ pesetas a partir de 1.° de agosto de 1974, 1.659.587
tual o contratado de la Administración local como pesetas a partir de .° de enero de 1975 y 1.974.376
funcionarios de carrera, pruebas selectivas para el pesetas a partir de 1.° de abril de 1975; y aprobar
personal de este Ayuntamiento que se halle en las la revisión de precios durante el período compren¬
condiciones prescritas en dicho Real Decreto y de dido entre 1.° de abril de 1974 y 31 de marzo de
acuerdo con los ejercicios fijados por este Ayunta¬ 1976, por el total importe de 1.616.614 pesetas.
miento, conforme a las respectivas Bases corres¬
pondientes a cada Grupo de personal.
En relación al dictamen anterior el señor Alcal¬ ADMINISTRADOR DE BIENES
de expone el método seguido en la convocatoria de
pruebas selectivas para el personal no funciona¬ Solicitar del Consejo Superior de Deportes una
rio y, en especial, la forma en que se llevarán a ayuda de pesetas 31.064.125 para la construcción
cabo dichas pruebas, haciendo mención expresa de de una piscina cubierta y otras instalaciones ane¬
la base 6.a de una de las convocatorias que, a peti¬ xas en la finca municipal sita en la calle Feliu y
ción suya, tras lectura de la misma dada por el Codina, 35-37, por un presupuesto de 62.128.250
Secretario general, deberá transcribirse literalmen¬ pesetas con arreglo a las normas establecidas por
te en acta: el referido organismo, y con la obligación, por par¬
«6.a — La prueba selectiva consistirá en realizar te de este Ayuntamiento de: 1) Tomar a su cargo
un ejercicio de carácter práctico adecuado a la la parte del presupuesto de obras que sobrepase la
función del cargo, conforme a los programas míni¬ ayuda del Consejo Superior de Deportes, así como
mos aprobados por la Dirección general de Admi¬ los excesos que sobre el presupuesto indicado pu¬
nistración local para el Subgrupo de Técnicos de dieran producirse como consecuencia de los proyec¬
Administración general, a desarrollar en el plazo tos adicionales, reformados, revisiones de precios,
y condiciones que señale el Tribunal, para compro¬ o por cualquier otra causa; 2) Mantener el desti¬
bar la aptitud de los aspirantes para desempeñar no deportivo de las instalaciones mencionadas, por
el mismo.» un período mínimo de 25 años, cuidando de su en-
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tretenimiento y conservación; y 3) Autorizar a las Cardenal Reig, 28, bj., ds acuerdo con lo
federaciones previsto
y demás organizaciones deportivas de¬ en el Estatuto para las Cajas de Ahorros, de 14 de
pendientes del referido Consejo Superior, para uti¬ marzo de 1933 y el art. 11 c.) de la Ordenanza fis¬
lizar las instalaciones deportivas mencionadas en cal núm. 31.
las condiciones más favorables posibles, cuando lo
requieran para el desarrollo de sus actividades Reconocer a favor de doña
nor¬ Margarita Sales Cson-
males y cumplan las condiciones del art, 8 del Re¬ ka, la no sujeción al arbitrio de Licencia de aper¬
glamento sobre Uso de Instalaciones Deportivas tura de Establecimientos, por el local sito en la calle
Municipales. Londres núms. 6 y 8, destinado al ejercicio de su
actividad personal de farmacéutica-analista, en apli¬
cación de lo dispuesto en el apart. 6) del art. 10 de
la Ordenanza fiscal núm. 31.
Cultura Reconocer la exención del arbitrio de Licencia
de apertura de Establecimientos, a nombre de don
Ramón Nicolau Santasusagna, por el local de la
ENSEÑANZA calle Ramblas, 116, pral. 1.a, destinado a la «venta
mayor joyería», en aplicación a lo dispuesto en el
Otorgar, conforme la art. 11
a propuesta del Tribunal a) de la Ordenanza fiscal núm. 31.
calificador, y a lo dispuesto en las Normas de Pro¬ Reconocer al Centro de Estudios
tección económica docente, la Ayuda económica Ceyr, la exen¬
ción del arbitrio de Licencia de
para el curso 1977-78; aplicar el gasto de 32.994 apertura de esta¬
blecimientos, por el local sito en la Av. José An¬
pesetas correspondiente al 4.° trimestre, según los tonio, 629
epígrafes de dichas pral., en aplicación
Normas, de lo
la dispuesto en
con cargo a asig¬ el
art. 11,
nación del letra c) de la Ordenanza fiscal núm. 31.
cap. II, art. U. part. 175/7 del vigente
Presupuesto. Acceder a lo solicitado por don Antonio Alvarez
Otorgar, Iraizoz en
conforme nombre
las del Tribunal de Fundación General
propuestas Medite¬
a
calificador, rránea,
y a lo dispuesto las Normas de Pro¬ y reconocer la exención del arbitrio de Li¬
en
tección cencia
económica de
docente, las Becas el apertura de
para curso establecimientos, correspon¬
1977-78; diente al
aplicar el local sito en
de 136.331 la calle
gasto pesetas corres¬ Lauria, 112, 1.° en
pondiente al 4.° trimestre del año según aplicación de lo
en curso, dispuesto en el apart, c) del art. 11
los de
epígrafes la
de dichas Normas, Ordenanza fiscal núm. 31.
con cargo a la con¬
signación del cap. II, art. U, part. 175/7 del vigente
Presupuesto. CONTRIBUCIONES ESPECIALES
Otorgar, conforme a la propuesta del Tribunal
calificador y a lo dispuesto en las Normas de Pro¬ Aclarar, y en lo menester rectificar, el acuerdo
tección económica docente, las pensiones de estu¬ adoptado por la Comisión Municipal
dio Ejecutiva en
para el curso 1977-78; aplicar el gasto de pese¬ sesión de 11 de septiembre de 1974, en el sentido
tas 102.914 correspondiente al 4.° trimestre del año de que el proyecto aprobado, comprensivo de las
en curso, según los epígrafes de dichas Normas, con obras de construcción de pavimento de la calle Ca¬
cargo a la consignación del cap. II, art. U. part. mino de los Angeles, se refiere al tramo compren¬
175/7 del vigente Presupuesto. dido entre las de Lourdes y de Ntra. Sra. de los
Angeles.
Hacienda
Promoción Ciudadana
PRESUPUESTOS Y CUENTAS
ACCION SOCIAL
Aprobar las transferencias en el Presupuesto Or¬
dinario, que importan 200.486.375 pesetas. Conceder las siguientes subvenciones: a Aspa-
Aprobar las transferencias en el Presupuesto nias 2.000.000 de
es¬ pesetas para coadyuvar al fun¬
pecial del Servicio municipal de Pompas Fúnebres, cionamiento de los siguientes centros y actividades:
por un importe de pesetas 6.300.000. Club de ocio para subnormales, 225.000 pesetas;
Servicio de Información y Orientación, 225.000 pts. ;
Instituto Busquets de la Floresta, 225.000 ptas.;
TRIBUTOS EMPRESARIALES Subnormales Profundos, 225.000 ptas.; Coordina¬
ción problema de la subnormalidad en Barrios,
Reconocer la del arbitrio de 740.000
exención Licencia pesetas; Divulgación problema subnorma¬
de les, 360.000
apertura de establecimientos a favor de doña ptas. A la Agrupación Provincial Pro¬
Carmen subnormales
Bada Navarro, por razón del local sito (Apps), 500.000 pesetas. A la Escuela
la calle de
en Bonaplata, 31 bj., y a favor de don An¬ Readaptación Profesional San Juan Bosco, pese¬
drés tas 250.000. A
Valldeperas Ros, Instituto
del local de
por razón sito Reinserción Social
en (1res)
la Pl. de 1.000.000 de
Cataluña, 1; en aplicación de lo dispuesto pesetas. A la Obra de Integración So¬
cial
en el art. 11, apartado b) de la Ordenanza fiscal (Obinso), 250.000 pesetas. A Taller-escola Bar-
núm. 31. celoneta, 250.000 pesetas. A Centro Pro-Rehabili¬
tación de Subnormales del Besos, 375.000
Reconocer pesetas;
la exención del Arbitrio de Licencia y aplicar el total gasto de
de pesetas 4.625.000 con car¬
apertura de Establecimientos a la Caja de Aho¬ go al cap. V, art. 5, part. 267-10 del vigente Presu¬
rros del Penedès, por el local sito en la Av. del puesto ordinario de gastos.
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Servicios Municipales Sanidad
MERCADOS Y COMERCIOS HIGIENE Y SANIDAD
Fusionar los puestos de venta de carne y de fru¬ Reconocer la exención solicitada por el P. Supe¬
tas y verduras respectivamente, núms. 29 y 28, de rior de los Mínimos, con domicilio en la calle Olvi¬
los que es titular doña Elvira Barceló Esteban, en do 32, de los derechos y tasas regulados en la Or¬
el Mercado de Ntra. Sra. del Carmen, para desti¬ denanza fiscal núm. 9, de acuerdo con lo estable¬
nar ambos puestos a la venta de carne, previo pago cido en el art. 8 de la propia Ordenanza y el XX
de la cantidad de 49.000 pesetas en concepto de del Concordato entre la Santa Sede y el Gobierno
derechos de permiso, y de la de 109.507 pesetas, Español.
importe de la diferencia de entre el precio de su¬
basta entre un puesto de carne y uno de frutas y
verduras, en el referido centro de abastos; todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los arts. 18, Urbanismo
107 y 108 de las Ordenanzas municipales de Mer¬
cados y Ordenanza fiscal núm. 14. PLANEAMIENTO Y
Acceder la solicitud de don Antonio Martínez ACTUACION URBANISTICA
a
Mata, titular del puesto núm. 75 del Mercado zonal
de Horta, el que de ahora en adelante será desti¬ Aprobar inicialmente el «Estudio de detalle de
nado la la manzana
a venta de artículos de limpieza; todo ello comprendida entre las calles del Doctor
en méritos a la información pública practicada, in¬ Cadevall, calle Génova y calle Sin nombre (desde
forme del Director del citado centro de abastos, lo calle Francisco
y Alegre a calle Génova)»; y el «Es¬
dispuesto en el núm. 18 del art. 107 de las Orde¬ tudio de detalle de rectificación de alineaciones
nanzas municipales de Mercados y la disposición del encuentro de las calles del Marqués del Duero y
la
transitoria primera de las modificaciones de de Puerta de aSnta Madrona»
aque¬ ; someterlos a in¬
llas Ordenanzas, aprobadas formación
por acuerdo del Con¬ pública por el plazo de un mes; y para
sejo pleno, de 22 de julio de 1975; todo ello el
me¬ supuesto de que no se formulen reclamaciones,
diante tenerlos
pago de la cantidad de 42.000 pesetas en por aprobados provisionalmente.
concepto de derechos de permiso y lo ordenado Fijar en 396.314 pesetas al amparo de lo dis¬
la Ordenanza fiscal núm. 14. puesto en
por el art. 58 de la Ley de Expropiación for¬
zosa, el justiprecio por todos los conceptos del piso
Denegar la petición de doña Emilia Suñé Terra- 5.°, 1.a de la finca núm. 17 de la calle Pou de la
das, en que solicita permiso para fusionar los pues¬ Figuera, afectada por la apertura de la calle Mén¬
tos de venta de coloniales A y de tocinería, respec¬ dez Núñez, propiedad de doña Juliana García Ar-
tivamente núms. 152 y 153 del Mercado de Nuestra beo; aplicar el gasto en cuanto a 296.314 pesetas
Señora de Montserrat, para destinar ambos a la con cargo a la consignación destinada al efecto por
venta de tocinería, por exceder ya esta clase de acuerdo de la Comisión Municipal Ejecutiva, de
venta del porcentaje del 5 por 100 señalado en el 28 de noviembre de 1973, y respecto a las restantes
art. 107 de las Ordenanzas municipales de Mer¬ 100.000 pesetas con cargo al Cap. VI, art. 2.°, part.
cados. 32-2 del Presupuesto Especial de Urbanismo para
Desestimar la solicitud de permuta de los pues¬ 1976, prorogado; pagar dicho importe a la propie¬
tos núms. 118 y 36 del Mercado zonal de la Liber¬ dad, si justifica-mediante certificado registral— el
tad, formulada por don Rogelio Villanueva Perte- dominio y libertad de cargas de la finca, o consig¬
gaz y don Daniel Mas Pagán, con notificación de narlo en otro caso; ocupar dicho inmueble y modi¬
esta resolución y del dictamen que le precede a los ficar en tal sentido el acuerdo municipal antes
solicitantes y a don Claudio Esteban Sicart, que citado.
encabeza el escrito de impugnación a aquélla. Aceptar la cesión gratuita ofrecida por don Pe¬
dro Girbau Cortés, del terreno vial de su propiedad
de 87 m2 de superficie, correspondiente a la finca
SERVICIOS MUNICIPALES núm. 24 de la calle Alcoy, afectada por el ensan¬
chamiento de dicha calle; y por «Inmobiliaria Oi-
Quedar enterada de la gravedad del estado defi¬ kos, S.A.», del terreno vial de su propiedad de 77
citario de las previsiones presupuestarias, corres¬ metros cuadrados de superficie, correspondiente a
pondientes a las Contratas núm. 1 y 2 de conser¬ la finca núm. 35 de la calle Mauricio Serrahima,
vación, suministro e instalación de señales electro¬ afectada por el ensanchamiento de la calle Menén-
mecánicas para ordenación de tráfico en la vía pú¬ dez y Pelayo, y una vez acreditado —mediante cer¬
blica y contrata de conservación de escaleras me¬ tificado registral por la propiedad— el dominio y
cánicas en pasos subterráneos, cuyas partidas exi¬ libertad de cargas de los inmuebles—, formalizar
gen un gasto complementario global hasta fin de la cesión.
año de 8.459.704 pesetas a fin de que puedan con¬ Completar el acuerdo de la Comisión Municipal
tinuar las prestaciones objeto de aquéllas, cuya Ejecutiva, de 26 de abril de 1976, en el sentido de
realización es ineludible si el Municipio ha de cum¬ incrementar el justiprecio del piso 2.°, 3.a, de la
plir con dignidad, aunque sea en sus niveles míni¬ finca núm. 173 de la calle del Conde del Asalto,
mos, las competencias que legalmente le correspon¬ propiedad de don José Fernández Fernández, en
den; y disponer la adopción de las adecuadas medi¬ la cantidad de 200.000 pesetas que en concepto de
das de emergencia para subvenir la ejecución de indemnización por desocupo corresponde percibir
aquellas prestaciones, habilitando, a tal efecto, los al indicado propietario, que es a la vez ocupante
suplementos de crédito que procedan o recono¬ del inmueble; y aplicar el gasto con cargo al Ca¬
ciendo los créditos oportunos para cubrir los défi¬ pítulo VI, Art. l.° Part. 21 del Presupuesto especial
cits referidos. de Urbanismo.
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Aclarar el acuerdo de 23 de febrero de 1976, por metros aguas arriba y
el completar el déficit en las
que se acepta la cesión gratuita de una porción calles Llerona y Llissa, de
de importe 10.000.000 de
terreno vial de 41 m2 de superficie de la finca pesetas; declarar su ejecutividad inmediata
núm. 28 de la calle de por
Mauricio Serrahima, en el razón de urgencia, en virtud de la autorización
sentido de pre¬
que los cedentes son: D. J osé Badía vista en el art. 14-2 de la Ordenanza fiscal núm. 2
Basté, don y
Miguel Lahoz Calvo, don Jaime Nogué sin perjuicio del cumplimiento de los trámites ur¬
Vilaseca; don Ramón Bailarín Bailarín, doña Mer¬ banísticos procedentes; imponer contribución
cedes Masbernat espe¬
Adillón, don Isidro Moseguí Pra- cial de mejoras con la modalidad de a tanto alza¬
das y doña Ana María Gil de la Fuente, don Julio do por metro lineal de fachada, de conformidad
Aiguabella Ferrer y doña María Pascual Arnal, don con el art. 34 de la Ordenanza de aplicación y con
Miguel Baygual Brutau; don Juan Casas Piñana y el módulo impositivo según coste
doña Montserrat que establece el
Font Puigsech, don Luis Sarrias anexo núm. 3 de la misma; autorizar el gasto con
Batista, don Carlos Llebaría Regalado y doña Ma¬ cargo al cap. 6, art. 1, part. 45 del
ría Dolores Presupuesto ex¬
Puig Cisa, don Francisco de Paula An¬ traordinario de nfraestructura y Equipamientos so¬
guera Sugrañes y don Fernando Font Vilamitjana; ciales; declarar, asimismo, la excepción licitatoria,
don Antonio Bofarull Ferrer; don Joaquín Valls al amparo del art. 41, 3.° del Reglamento de Con¬
Vilaseca, don José Solans Cortina; don Jorge Cu- tratación de las Corporaciones locales; concertar
xart Bartolo, don Francisco Bofarull Llorca; don directamente la ejecución de los trabajos con «Cu¬
Angel Ayala Madurga, don José María Armengou biertas y Tejados, S.A.»; y requerir a la adjudica¬
Comas y doña María del Carmen Callis Artolí, don tària para que dentro de los diez días siguientes
Juan al
Facundo Carbó; don Agustín M.a Vila Galí y de la fecha en que reciba la notificación de este
doña María del Carmen Caries Bonhome; don Ga¬ acuerdo, presente el documento que acredite haber
briel Bracons Singla; don Joaquín Puig Corcoy; constituido la garantía definitiva de 260.000 pese¬
doña María Victoria de León Baidal; doña María tas, y para que concurra su legal representante, el
del Carmen Castellet Martí, don Pablo Gómez Pu¬ día y hora que se le indique, a la formalización del
lido, don Ramón Torras Farreras y doña María Ro¬ contrato.
sa Farras Pagés; don José Rios Alonso y don Al¬ Aplicar, a partir del 1.° de diciembre de 1975 y
berto Mila Ortola, Francisco Fàbrega Xumetra y conforme a lo dispuesto en el art. 26 del pliego de
don Ignacio Ribé Guinovart. condiciones que rige la concesión, el coeficiente
Aclarar el acuerdo de 25 de febrero de 1970 por 1,993049642 a las retribuciones de la concesión del
el que se acepta la cesión gratuita de una porción tratamiento de los vertidos de aguas residuales de
de terreno vial de 111,60 m2 de superficie, de la la ciudad de Barcelona, de la que es actual adju¬
finca núm, 31-37 de la calle Brusi, en el sentido de dicatària la «Compañía Depuradora de Aguas Re¬
que los cedentes son doña Gloria y don Félix So¬ siduales, S.A.» (Netaigua), según acuerdo de la
ler Lluro. Comisión Municipal Ejecutiva, de 27 de enero de
Aclarar el convenio entre la Red Nacional de Fe¬ 1971,
rrocarriles Españoles (RENFE) y el Ayuntamiento Aprobar los pliegos de condiciones técnico-fa¬
de Barcelona, aprobado por acuerdo de la Comi¬ cultativas y económico-administrativas por los que
sión Municipal Ejecutiva de 13 de junio de 1977, se ha de regirse la contrata para el derribo y tra¬
en el sentido propuesto en comparecencia de la bajos complementarios de fincas expropiadas, afec¬
representación de RENFE de 21 de julio de 1977. tadas por obras incluidas en el Programa de Actua¬
Aclarar el acuerdo de 11 de junio de 1975, por ción municipal de Urgencia 1977, y situadas en las
el que se acepta la cesión gratuita del terreno vial zonas de Av. García Morato, Turó de la Rubira,
de 45 m2 de la finca sita en la calle Escipión 38, Polígono Canyelles, Polígono Docks (Av. caria y
propiedad de don Raimundo Ripoll Torras, en el otras zonas) por un importe global máximo de 50
sentido de que la cedente es la Sociedad Nin, S.A. millones de pesetas; autorizar el gasto con cargo al
Abonar a doña Juana Fernández Morales, pese¬ Presupuesto extraordinario de Infraestructura y
tas 200.000, con cargo al cap. VI. art. 1, part. 21 del Equipamientos sociales, aplicándose a medida que
Presupuesto de Urbanismo, o en su caso, depositar las obras se ejecuten y en la forma que se determi¬
la expresada cantidad en la Caja municipal, como ne por la Intervención de Fondos; declarar la ex¬
indemnización por el desocupo del piso 1.°, 2.a de cepción licitatoria, al amparo del art. 41, 3 del
la finca núm. 56 de la calle Fuentes Cañellas. Reglamento de Contratación de las Corporaciones
Incluir en el Programa de Actuación Municipal locales; concertar directamente la ejecución de los
Urgente, en el apartado núm. 2 del epígrafe 1), la trabajos mediante suscitar concurrencia de ofertas
adquisición de la finca sita en la calle Andrea Doria entre contratistas de reconocida solvencia y facultar
núms. 55 al 71, afectada en parte de equipamien¬ a la Alcaldía para la realización de los trámites
tos (17-7) y en parte de remodelación pública (14a) de aquélla.
propiedad de Unión Naval de Levante; iniciar la Aprobar el pliego de condiciones técnicas y el
expropiación, de conformidad con lo dispuesto en cuadro de precios que han de regir la realización
el art. 132-2 del vigente Texto Refundido de la Ley de las obras de reparación de bloques de viviendas
del Suelo y conforme al procedimiento establecido a efectuar en el Barrio del Sudoeste del Besos y
en el art. 135-2. cuyos trabajos se llevarán a cabo escalonadamente
conforme a los proyectos parciales que se redacta¬
rán por el Equipo Director Facultativo integrado
Obras Públicas por los Arquitectos don J. Angel Foyé Ferrer, don
César Díaz, D. Santiago Miravitlles, don Fernando
Navarro, don Fernando Ramos y don Juan Zara¬
OBRAS PUBLICAS goza Zaragoza, todo ello bajo la superior inspec¬
ción de la Jefatura de la Unidad Operativa de Edi¬
Aprobar inicialmente el proyecto de las obras de ficios e Instalaciones municipales y las Instruccio¬
alcantarillado en Torre Baró, en el Torrente de la nes emanadas a tal fin de la Delegación de Servi¬
Torre Vella, entre calle Escolapio Cáncer y 650,50 cios de Obras públicas, y autorizar el gasto global
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de 76 millones de pesetas con cargo al Presupuesto proyectos, y previa la oportuna aprobación de los
extraordinario de Infraestructura y Equipamientos mismos, disponer se realicen los trámites proceden¬
sociales, cuyo importe será satisfecho a medida que tes para su urgente contratación.
aquéllos se ejecuten y en la forma que se deter¬ Se aprueba con el voto en contra del señor Fe-
mine por la Delegación de Servicios antes indicada. rrater.
Quedar enterada del escrito del Consorcio de la
Zona Franca de Barcelona acerca de la urgente ne¬ SANIDAD
cesidad de ejecución de las obras del proyecto de
encauzamiento del río Llobregat, desde Molins de Aprobar la realización inmediata de las obras y
Rey hasta su desembocadura, por lo que afecta al adquisiciones que se relacionan en documento ad¬
tramo comprendido a partir del puente de la au¬ junto, integrantes de una segunda etapa de ejecu¬
tovía de Castelldefels hasta la citada desembocadu¬ ción del Programa de Actuación municipal de Ur¬
ra, por suponer el estado actual de las aguas un gra¬ gencia, por un importe de 18.349.411 pesetas; y de
ve peligro para las personas y bienes del término una tercera etapa de ejecución del Programa de
municipal; y elevar al Ministerio de Obras públi¬ Actuación municipal de Urgencia, por un importe
cas y Urbanismo solicitud en el sentido de que por de 128.693.712 pesetas; ordenar a los Servicios téc¬
dicho Departamento ministerial se inicien aquellos nicos municipales que a la mayor brevedad redac¬
trabajos con la máxima urgencia. ten los correspondientes proyectos, y previa la opor¬
tuna
Modificar el acuerdo de la Comisión Municipal aprobación de los mismos, disponer se reali¬
cen los trámites
Ejecutiva, de 30 de septiembre de 1977, el procedentes para su urgente con¬
por que tratación.
se aprobó la aplicación, a partir de 1 de enero de
1977, del coeficiente 4,146 a los precios unitarios
de la contrata de servicios de limpieza y conserva¬ CULTURA
ción de la red de alcantarillado de la ciudad de
Barcelona, suministros de personal y materiales y Aprobar la realización inmediata de las obras y
construcción en su caso de instalaciones para la adquisiciones que se relacionan en los documentos
prestación de tales servicios, de la que es adjudi¬ adjuntos, integrantes de una segunda etapa de eje¬
catària «Fomento de Obras y Construcciones, S.A.», cución del programa de Actuación municipal de
en el sentido de que la meritada aplicación debe Urgencia, por un importe de 80.915.933 pesetas; y
entenderse a partir de 1 de abril del citado año de una tercera etapa de ejecución del Programa de
1977. Actuación Municipal de Urgencia, por un importe
de 39.084.067 de pesetas; ordenar a los Servicios
técnicos municipales que, a la mayor brevedad,
PROGRAMA DE ACTUACION MUNICIPAL DE redacten los correspondientes proyectos y, previa
URGENCIA la oportuna aprobación de los mismos, disponer se
realicen los trámites procedentes para la urgente
SECRETARIA GENERAL contratación.
Aprobar la realización inmediata de las obras y SERVICIOS MUNICIPALES
adquisiciones que se relacionan en documento ad¬
junto, integrantes de una tercera etapa de ejecu¬ Aprobar la realización inmediata de las obras y
ción del Programa de Actuación Municipal de Ur¬ adquisiciones que se relacionan en el documento
gencia por un importe de 64.000.000 de pesetas; que se adjunta integrantes de una segunda etapa
Ordenar a los Servicios técnicos municipales que a de ejecución del Programa de Actuación municipal
la mayor brevedad redacten los correspondientes de Urgencia, por un importe de 53.300.000 pesetas;
proyectos y previa la oportuna aprobación de los y de una tercera etapa de ejecución del Programa
mismos, disponer se realicen los trámites para su de Actuación municipal de Urgencia, por un im¬
urgente contratación. porte de 38.050.000 pesetas; ordenar a los Servicios
técnicos municipales, que a la mayor brevedad,
redacten los correspondientes proyectos y, previa
PROMOCION CIUDADANA la oportuna aprobación de los mismos, disponer se
realicen los trámites procedentes para la urgente
Aprobar la realización inmediata de las obras y contratación.
adquisiciones que se relacionan en documento ad¬
junto, integrantes de una segunda etapa de ejecu¬ URBANISMO
ción del Programa dé Actuación municipal de
Urgencia por un importe de 105.000.000 de pesetas;
ordenar los Servicios técnicos municipales a Aprobar la realización inmediata de las actua¬
a que ciones urbanísticas que se relacionan en documen¬
la mayor brevedad redacten los correspondientes to
proyectos, y previa la oportuna redacción de los adjunto, integrantes de una segunda etapa de
ejecución del Programa de Actuación municipal
mismos, disponer se realicen los trámites proceden¬ de
contratación. Urgencia, por un importe de 70.000.000 de pese¬
tes para su urgente tas; y de una tercera etapa de ejecución del Pro¬
Aprobar la realización inmediata de las obras y grama de Actuación municipal de Urgencia; por un
adquisiciones que se relacionan en documento ad¬ importe de 130.000.000 de pesetas; ordenar a los
junto, integrantes de una tercera etapa de ejecu¬ Servicios técnicos municipales que a la mayor bre¬
ción del Programa de Actuación municipal de Ur¬ vedad tramiten los correspondientes expedientes, y
gencia por un importe de 100.000.000 de pesetas; previa la oportuna aprobación de los mismos, dis¬
Ordenar a los Servicios técnicos municipales que a poner se realicen los trámites procedentes para la
la mayor brevedad redacten los correspondientes urgente ejecución.
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OBRAS PUBLICAS Cuarta.
Aprobar la realización inmediata de Del
las obras Delegado de Servicios de Sanidad:
que se relacionan en los documentos adjuntos, inte¬ «Añadir, entre las bases aprobadas
grantes de por
una segunda acuerdo
etapa de ejecución del Pro¬ de la Comisión Municipal Ejecutiva, de 2 de no¬
grama de Actuación municipal de Urgencia, por viembre de 1977, para el concierto del servicio de
un importe de 372.300.000 pesetas; y de una terce¬ limpieza de la Residencia de Ntra. Señora de la
ra etapa de ejecución del Programa de Actuación Esperanza con S. A. de Entretenimiento
municipal de Urgencia, y
la Limpie¬
por un importe de pesetas za, siguiente cláusula: «Revisión de
200.172.221; ordenar a los Servicios precios. El
técnicos muni¬ adjudicatario del servicio tendrá derecho a
cipales revisión
que, a la mayor brevedad, redacten los co¬ de precios con sujeción a las normas
rrespondientes establecidas
proyectos de dichas obras, y previa en el Decreto del Ministerio de la
la Gobernación
oportuna aprobación de los mismos, disponer se número 1.757, de 31 de
realicen los mayo de
trámites 1974, publicado en
procedentes para la urgente el B. O. E. de 3 de julio del mismo
contratación de año,
aquéllas. y demás
disposiciones complementarias para su desarrollo
y ejecución.»
INFORMES PARA EL CONSEJO PLENO Quinta.
Aprobar Del
íntegramente, de acuerdo el infor¬ Delegado de Servicios de Urbanismo:
con
me de la Intervención de fondos, el proyecto de «Destinar, previo informe de la Intervención de
contrato de préstamo con el Banco de Crédito Lo¬ Fondos Municipales, la cantidad de 100.109.065
cal de España por importe de 1.200.000.000 de pe¬ pesetas para la adquisición de terrenos necesarios
setas con destino a dotar, en parte, la 2.a fase, co¬ para las actuaciones urbanísticas en curso; aplicar
rrespondiente al ejercicio de 1977, del Presupuesto el gasto con cargo en cuanto a 19.067.411 pesetas a
extraordinario de Liquidación de Deudas; afectar la Ptda. 16, en cuanto a 244.932 pesetas a la Ptda.
los ingresos que produzcan los recursos que se deta¬ 17,1; en cuanto a 4.966.659 pesetas a la Ptda.
llan en la cláusula 8.a del contrato, servicio 5.833.475 17,2;
a su ptas. a la Ptda. 17,3; 15.302.000 pesetas
de a
intereses y amortización; facultar la Ptda.
expresamen¬ 18; 5.000.000 de pesetas a la Ptda. 19; pe¬
te al Excmo. señor Alcalde, y en al miem¬ setas
su caso 1.442.938 a la Ptda. 21; 32.471.303
bro de Ptda. ptas. a la
la Corporación que en derecho le sustituya, 32,2; 15.770.347 pesetas a la Ptda.
para otorgar toda la documentación la ellas 32,3, todas
del
que opera¬ Presupuesto de Urbanismo vigente.
ción precise.
Sexta.
Del Delegado de Servicios de
MOCIONES Urbanismo:
«Abonar a los arrendatarios de fincas
Primera. das del expropia¬
Polígono Docks —que figuran en la rela¬
Del ción
Delegado de Servicios de Hacienda: adjunta— las indemnizaciones por el
de viviendas desocupo
En afectadas
el sentido de por
informe la instalación de Servi¬
que se como asunto a cios públicos
someter al por un
Consejo pleno: importe total de 7.850.000 pe¬
setas;
«Aprobar, aplicar el
de ,gasto con
acuerdo el informe cargo al
de la In¬ Cap. VI, art. 1.°
con ptda. 12 del
tervención de Fondos, Presupuesto extraordinario
el contrato de Tesorería para Obras
con
el Banco y
de Servicios;
Crédito depositar en
Local de la
España, Caja municipal, las in¬
por un im¬ demnizaciones
porte de 1.12 millones de que no sean percibidas
dotar, por los in¬
pesetas, para en teresados.»
parte el Presupuesto extraordinario de Liquidación
de Deudas 1977, aprobado por el Consejo pleno
la en
sesión de Séptima.
16 de julio de 1977.»
Justificada la urgencia en la forma Del
prevista el Delegado de Servicios de
en Urbanismo:
art. 40,3 del Reglamento de Organización y Admi¬ «Proceder al desahucio administrativo
nistración de los
municipal, se informa favorablemente arrendatarios de fincas de propiedad
para el Consejo pleno. municipal si¬
tas en el Polígono Docks que figuran en la rela¬
ción adjunta por haber transcurrido el
Segunda. lado plazo seña¬
en el art. 115 del Reglamento de Bienes de
De la Alcaldía: las Entidades locales y a tal efecto consignar en la
«Utilizar a todos los efectos el nombre de Sant Caja municipal la total cantidad de 1.542.551 pese¬
Andreu, tas conforme
para la denominación del antiguo a lo
ex-mu- previsto en el art. 117 del citado
nicipio, y en su consecuencia, designar calle Reglamento, todo ello sin
por perjuicio de seguir los
«Gran de Sant Andreu», la calle de San Andrés, expedientes
y por sus trámites hasta determinar la
por «Riera de Sant Andreu» la Riera de San indemnización
a definitiva; aplicar el gasto con car¬
Andrés. go al Cap. VI, art. 1.°, ptda. 12 del
traordinario Presupuesto ex¬
de Obras y Servicios».
Tercera.
Del Octava.
Delegado de Servicios de Hacienda:
«Aprobar, de acuerdo con el informe de la In¬ Del Delegado de Servicios de Urbanismo:
tervención de Fondos, el contrato de Tesorería con «Proceder al
el Banco de desahucio
Crédito Local administrativo
de de los
España, por un im¬ arrendatarios de fincas de
porte de 500 millones de dotar, propiedad
pesetas municipal si¬
para en tas en el Polígono
parte, el Presupuesto Docks,
extraordinario que
de Liquida¬ figuran en la rela¬
ción
ción de adjunta,
Deudas por haber transcurrido el
1977, aprobado por el Consejo ple¬ lado plazo seña¬
en el art. 115 del
no en la sesión de 16 de julio de Reglamento de Bienes de las
1977.» Entidades locales y a tal efecto abonar a los intere-
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sados, o, en sil caso, consignar en la Caja municipal Respecto a la anterior moción, los señores Font
la cantidad total de 802.130 pesetas importe de las Altaba y Ferrater Ramoneda preguntan las causas
hojas de aprecio municipal por ser superior su por las cuales se contrata directamente la presta¬
cuantía a las determinadas con arreglo a lo previs¬ ción del servicio y mantenimiento de la calefacción
to en el art. 117 del citado Reglamento, todo ello, de las dependencias municipales, a lo que contesta
sin perjuicio de seguir los expedientes por sus trá¬ el Secretario general explicando que en su día fue
mites hasta determinar la indemnización definiti¬ convocado concurso-subasta declarado desierto por
va; aplicar el gasto con cargo al Cap. VI, art. 1.°, no haberse presentado ningún licitador y que, de
ptda. 12 del Presupuesto extraordinario de Obras y conformidad con el Reglamento de Contratación, el
Servicios.» Ayuntamiento posteriormente, y con base al mis¬
mo pliego de condiciones y presupuesto puede con¬
Novena. tratar directamente tal servicio, como se propone
en la moción. El señor Font Altaba señala que de¬
Del Delegado de Servicios de Urbanismo: bería concertarse únicamente por un año, y el se¬
«Aclarar el acuerdo de la Comisión Municipal ñor Ferrater la circunstancia de que los licitadores
Ejecutiva, de 25 de junio de 1976, por el que se no acudieron al concurso-subasta y posteriormente
fijaba en 28.136.808 pesetas el justiprecio de la se presentó la oferta de Superclima Castell. El Se¬
finca núms. 403-405 de la calle de Mallorca, propie¬ cretario general subraya las dificultades de licita¬
dad de don Lorenzo Santana Codina, afectada por ción y la necesidad urgente de regular el manteni¬
Parque urbano, en el sentido de que dicho justi¬ miento de las instalaciones calefactoras, estimando
precio se abonará en cuanto a 10.000.000 de pese¬ posible gestionar la limitación del contrato a un
tas con cargo al Cap. VI, art. 1.°, ptda. 12 del Pre¬ año.
supuesto extraordinario de Obras y Servicios y el Justificada la urgencia en la forma que determi¬
resto, ascendente a 18.136.808 pesetas con cargo al na el art. 40,3 del Reglamento de Organización y
Cap. VI, art. 1.°, ptda. 17,3 del Presupuesto de Ur¬ Administración municipal, se aprueba la moción,
banismo, como se establecía en el citado acuerdo y con la reducción del plazo del conti-ato a un año,
devolver la consignación de 10.000.000 de pesetas y del importe a 12.994.518 pesetas.
a la partida de origen.»
El señor Solans explica la presentación de las
mociones que afectan al desocupo de viviendas, pol¬
la necesidad ineludible de no paralizar el proceso El señor Alcalde da cuenta a la Comisión muni¬
de desocupo iniciado y, al propio tiempo, de evitar
el acceso subrepticio de nuevos ocupantes en las cipal Ejecutiva de que el próximo día 1 de diciem¬
bre se celebrará la sesión del
viviendas a desalojar. fija Consejo pleno.
Justificada la urgencia en la forma determinada Por último, el señor De Paz informa sobre el
en el art. 40,3 del Reglamento de Organización y proyecto de poner en servicio cuarenta nuevos co¬
Administración municipal, se aprueban las ches
nueve patrulla de la Policía municipal para atender
la
precedentes mociones. seguridad ciudadana; así como, sobre la relativa
incidencia que para el Municipio de Barcelona su¬
Décima. pone el Decreto del Ministerio del Interior reins¬
taurando los Vigilantes nocturnos, Cuerpo que, si
Del Secretario general: bien con disminuidos efectivos, continúa vigente en
«Declarar, al nuestra Ciudad. Sobre este tema, el Sr. Font Al¬
amparo del art. 41, 5.° del Regla¬
mento de Contratación de las Corporaciones loca¬ taba denuncia las desconexiones observadas en ma¬
les, la excepción licitatoria para la adjudicación teria de orden público y vigilancia ciudadana, y el
de la contrata de prestación de servicio y manteni¬ señor Alcalde comunica que, en una reunión con
miento de instalaciones de calefacción y acondicio¬ el Excmo. señor Gobernador civil trató de esta
namiento de aire en las dependencias municipales cuestión y de la coordinación, a través de nuevos
por un período de dos años y de importe total má¬ equipos móviles, entre los efectivos de orden pú¬
ximo de 25.989.036 pesetas; concertar directamente blico, sujetos a la autoridad del Gobernador civil,
su ejecución con doña Antonia Castell Toló, (Su- y los agentes de orden ciudadano, personificados
perclima Castell) aplicar el gasto de 7.423.063 pe¬ en la Guardia urbana, dependientes del Ayunta¬
;
setas, destinado a nutrir durante la presente anua¬ miento. Finalmente, expone el proyecto de susti¬
lidad la referida contrata, con cargo al Cap. VI, tuir la denominación genérica de Policía municipal
art. 1.°, ptda. 9 del Presupuesto extraordinario de por la tradicional de Guardia urbana, más ajustada
Obras Servicios, y requerir a la adjudicataria pa¬ a las funciones
y que realizan los agentes municipa¬
ra que, dentro de los diez días siguientes al de la les, de cuyo proyecto de resolución, una vez ulti¬
fecha en que reciba la notificación de este acuerdo, mado, dará cuenta a la Comisión Municipal Eje¬
presente el documento que acredite haber consti¬ cutiva.
tuido la garantía definitiva de importe 289.945 pe¬
concurra, el día y hora que se le Termina la sesión a las diez horas y veinte mi¬
setas, y para que
indique, a la formalización del contrato.» nutos.
PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES
OFICIALES
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA — Exposición al público del pliego de Condi¬
ciones aprobado por Decreto de la Alcaldía de 3 de
Diciembre de 1977 noviembre de 1977, para el curso de las obras de
instalación de un pararrayos iónico en el Hospital
Día 20. Servicio Municipal de Parques y Jardi- de Nuestra Señora del Mar.
nes de Barcelona. — Finalizados los trabajos de —
«Plantación y juegos infantiles en plazoleta Exposición
junto al público del expediente relati¬
vo al
calle estudio de detalle de
Lanzarote la manzana
(jardinería), adjudicados Cubier¬ compren¬
a dida entre las calles del Doctor
tas y Tejados, S.A., hace público efectos de Cadevall, calle Ge¬
se a nova
cancelación de garantía definitiva. y calle sin nombre (desde calle Francisco
Alegre a calle Génova).
Día 21. Ayuntamiento de Barcelona. — Finali¬ — Exposición al
zados los público del expediente relativo
trabajos correspondientes a la contrata al estudio de detaqe de rectificación de alineacio¬
núm. 4 del Presupuesto Extraordinario de Obras nes del encuentro de las calles del
viarias las de Marqués del
y otras; y obras alcantarillado de la Duero y de la Puerta de Sta. Madrona.
calle Deyá y parte de la calle Alloga, adjudicadas
—
a Auxiliar de Canalizaciones, S.A., se hace público Exposición al público del expediente apro¬
a efectos de cancelación de las garantías defini¬ bado en l-XII-77, referente a la modificación de
tivas. varias Ordenanzas.
Día 22. La C.M.E., sesión de 20 de diciem¬ Día 26. La C.M.E.
en acordó, en sesión de 11 de
bre corriente, aprobó unas transferencias en el Pre¬ septiembre de 1974, imponer contribuciones espe¬
supuesto ordinario importan 209.565.667 ciales a los
que pese¬ propietarios beneficiados por obras de
tas; y unas transferencias en el Presupuesto espe¬ explanación y construcción de pavimento y aceras
cial del Servicio Municipal de Pompas Fúnebres en la calle Pasteur, a fin de subvenir a tales obras.
que importan pesetas 12.000.000. — La C.M.E. acordó, en 11 de septiembre de
Día 23. Exposición al público del expediente 1974, imponer Contribuciones especiales a los pro¬
la Ordenanza reguladora del arbitrio sobre pietarios beneficiados
con in¬ por obras de explanación y
construcción de
crementos de valor de los pavimento
terrenos. y aceras en la calle de
Luis Mariano Vidal, a fin de subvenir a tales obras.
Día 24. La C.M.E., en sesión de 2 de noviembre — La C.M.E. acordó, en 24-XI-75,
de imponer con¬
1977, aprobó los proyectos de urbanización rela¬ tribuciones especiales a los propietarios
tivos beneficia¬
a la instalación de alumbrado en las calles de dos por obras de instalación de alumbrado en la
Antonio Campmany, entre las de Badal y Teniente caille de Mediona, a fin de subvenir a tales obras.
Flomesta, avenida Elias y Pagés, entre Costa Pa¬
—
checo camino de San Ginés; La
sesión de 25 C.M.E.
y y en acordó, en 28-11-77, imponer Con¬
de abril de 1977, la adquisición de tribuciones
210 soportes con especiales a los propietarios beneficia¬
destino a necesidades dos
urgentes. por obras de instalación de alumbrado en la
calle Sta. Juana de Arco, a fin de subvenir a tales
— La C.M.E. acordó, en sesión de 11 de septiem¬ obras.
bre de 1974, imponer contribuciones especiales a
—• La C.M.E.
los propietarios beneficiados obras de explana¬ acordó, en 14-11-77, imponer Con¬
por tribuciones
ción construcción de pavimento especiales a los propietarios beneficia¬
y y aceras en la dos
Vía Barcino, las calles de Ausona de Fora¬ por obras de construcción de alcantarillado en
entre y la calle Serrano entre las de Sta. Matilde
dada, fin de subvenir tales obras. y de Amíl-
a a
car, a fin de subvenir a tales obras.
— La C.M.E. acordó, en 9 de julio de 1975 impo¬ — La C.M.E. acordó, en 25 de junio de
ner contribuciones 1975, im¬
especiales a los propietarios be¬ poner Contribuciones especiales a los
neficiados obras propietarios
por de explanación y construcción beneficiados por obras de alcantarillado,
de explana¬
pavimento y aceras en la calle del Padre Secchi, ción y construcción de pavimento y aceras en
entre las de Orden la
y de Rubén Darío, a fin de sub¬ calle de Campreciós, entre la de Alvarado
venir tales y la Vía
a obras. Favencia, a fin de subvenir a tales obras.
— Exposición al público del expediente relativo — Exposición al público del expediente en el
a declaración de sobrante de vía pública de una que obra el texto aprobado de los estatutos por los
parcela procedente de la calle Costa, lindante con que habrá de regirse el Patronato Municipal de
finca propiedad de don Juan Betlinski Paredes. Guarderías Infantiles.
ANUNCIOS OFICIALES
AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
CANCELACION DE GARANTIAS DUPLICADOS
Finalizados los trabajos correspondientes a la Don Germán Moreno Navarro, con domicilio en
contrata núm. 4 del Presupuesto extraordinario de esta ciudad, Avda. Generalísimo Franco, 371, soli¬
Obras viarias y otras, adjudicados a Cubiertas y cita duplicado por pérdida del original de la li¬
Tejados, S. A.; Fomento de Obras y Construccio¬ cencia municipal de circulación de auto-taxis nú¬
nes, S.A.; Pavimentos y Construcciones, S. A., y mero 2.680, expedido a su nombre.
Construcciones Sulleva, S. A., conjunta y solidaria¬ La persona que lo tuviere en su poder deberá en¬
mente, se hace público, a los efectos de cancela¬ tregarlo en el Negociado de Servicios
ción de municipales
la garantía definitiva y en cumplimiento de esta Secretaría general, situado en la
de lo planta
dispuesto ter¬
en el art. 88 del Reglamento de cera del edificio de Estadística (Avda. Puerta del
Contratación de las Corporaciones Locales, para Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por los
que en el plazo de quince días puedan presentar cuales se considera con derecho para retenerlo.
reclamaciones quienes creyeren tener algún dere¬ Transcurridos quince días sin haberse
cho formulado
exigible a dichas Sociedades, por razón del objeción, se cursará el duplicado.
contrato garantizado.
Barcelona, 11 de octubre de 1977. El Secretario
Barcelona, 11 de noviembre de 1977.—El Secre¬ general, Jorge Baulies Cortal.
tario general, Jorge Baulies Cortal.
Don José Luis Alvarez Araujo, domiciliado en
Finalizadas Eduardo
las obras relativas al alcantarillado Torroja, núm. 18, solicita duplicado por
de la calle Deyá, y parte de la calle de Alloza, hasta pérdida del original de la licencia municipal de cir¬
desagüe culación de auto-taxi
a pasaje Paloma, adjudicadas núm.
a Auxiliar 2.968, expedido a su
de nombre.
Canalizaciones, S.A., se hace público, a los efec¬
tos de cancelación La
de la garantía definitiva persona que lo tuviere en su poder deberá en¬
y en
cumplimiento lo dispuesto el 88 del Re¬ tregarlo en el Negociado de Servicios
por en art. municipales
glamento de esta
de Secretaría
Contratación de las Corporaciones Lo¬ general, situado en la planta ter¬
cera
cales, del
para que en el plazo de quince días puedan edificio de Estadística (Avda. Puerta del
presentar reclamaciones quienes Angel, núms. 8
creyeren tener al¬ y 10), o alegar los motivos por los
cuales se
gún derecho considera
exigible dicha con
Sociedad, derecho
a por razón para retenerlo.
del Transcurridos
contrato garantizado. quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado.
Barcelona, 23 de noviembre de 1977. — El Secre¬ Barcelona, 13 de diciembre de 1977.—El Secre¬
tario general, Jorge Baulies Cortal. tario general, Jorge Baulies Cortal.
SERVICIO MUNICIPAL DE PARQUES Y
JARDINES DE BARCELONA Don Angel Canela Pol, con domicilio en Ronda
Finalizados San
los trabajos de «Plantación Ramón, 304, San Boi de Ll., solicita
y juegos duplica¬
do
infantiles en plazoleta junto calle Lanzarote» (jar¬ por pérdida del original de la licencia munici¬
dinería), adjudicados a Cubiertas Tejados, S.A., pal de circulación de auto-taxi núm. 5.920,
y expedi¬
do a
hace su nombre.
se público, a los efectos de cancelación de la La
garantía definitiva y en cumplimiento de lo dis¬ persona que lo tuviere en su poder deberá en¬
puesto por el art. 88 del Reglamento de Contrata¬ tregarlo en el Negociado de Servicios municipales
ción de de esta
las Secretaría
Corporaciones Locales, el general, situado en la
para que en planta ter¬
cera del
plazo de quince días puedan reclamacio¬ edificio de Estadística Puerta del
presentar (Avda.
nes quienes creyeren tener algún derecho exigible Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por los
cuales
dicho se considera con
contratista, derecho
a por razón del contrato para retenerlo.
garan¬
tizado. Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado.
Barcelona, 6 de diciembre de 1977. — El Gerente, Barcelona, 13 de diciembre de 1977. — El Secre¬
Luís Ferrer. tario general, Jorge Baulies Cortal.
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Don Juan Gelis Palacios, con domicilio en Ave¬ Durante ocho días, a partir del siguiente al de la
nida Meridiana, núm. 174, solicita duplicado por inserción de este anuncio, podrán los interesados
pérdida del original de la licencia municipal de presentar reclamaciones, que serán resueltas por la
circulación de auto-taxi núm. 2.084, expedida a su Corporación y, transcurrido dicho término, no se
nombre. admitirán las que se fundaren en infracciones de¬
La que lo tuviere en su poder deberá en¬ terminantes de anulabilidad del
persona pliego o de alguna
tregarlo en el Negociado de Servicios municipales de sus cláusulas.
de esta Secretaría general, situado en la planta ter¬
cera del edificio de Estadística (Avda. Puerta del Barcelona, 25 de noviembre de 1977. — El Secre¬
Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por los tario general, Jorge Baulies Cortal.
cuales se considera con derecho para retenerlo.
Transcurridos quince días sin haberse formulado ★ * *
objeción, se cursará el duplicado.
Barcelona, 14 de diciembre de 1977. El
— El Secre¬ expediente relativo al estudio de detalle de la
tario general, Jorge Baulies Cortal. manzana comprendida entre las calles del Doctor
Cadevall, calle Génova y calle sin nombre (desde
calle Francisco Alegre a calle Génova), estará ex¬
EXPOSICION AL PUBLICO puesto al público en el Negociado de Planeamiento
de la Secretaría general durante un mes, contado a
El Consejo pleno acordó, en sesión de 1.° de di¬ partir de la inserción en el «Boletín Oficial de la
ciembre pasado, aprobar el índice de precios uni¬ Provincia».
tarios el trienio 1978-1980, aplicable a los ar¬ Cuantas
para personas se consideren afectadas podrán
bitrios que tienen por base el valor de los terrenos, presentar dentro de ese plazo reclamaciones, con
con arreglo al art. 511 de la Ley de Régimen local los documentos que las justifiquen, sobre cualquie¬
y según el estudio del Servicio Técnico de Valora¬ ra de los extremos de dicho proyecto.
ciones.
El expediente, con la Ordenanza reguladora del Barcelona, 28 de noviembre de 1977. — El Secre¬
arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos, tario general, Jorge Baulies Cortal.
se halla expuesto al público en el Negociado de Re¬
gulación Fiscal de la Secretaría general, planta 9.a, * * *
del edificio sito en la plaza de San Miguel, duran¬
te el plazo de quince días, dentro del cual se admi¬
tirán reclamaciones de los interesados legítimos que El expediente relativo al estudio de detalle de
sean presentadas en el Registro de la Secretaría ge¬ rectificación de alineaciones del encuentro de las
neral, a los efectos previstos en el Decreto de 17 de calles del Marqués del Duero y de la Puerta de
diciembre de 1964. Santa Madrona, estará expuesto al público en el
Negociado de Planeamiento, de la Secretaría gene¬
Barcelona, 5 de diciembre de 1977. — El Secre¬ ral durante un mes, contado a partir de la inser¬
tario general, Jorge Baulies Cortal. ción en el «Boletín Oficial de la provincia».
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar dentro de ese plazo reclamaciones, con
* * * los documentos que las justifiquen, sobre cualquie¬
ra de los extremos de dicho proyecto.
El expediente relativo a declaración de sobrante
de vía pública de una parcela procedente de la ca¬ Barcelona, 28 de noviembre de 1977. — El Secre¬
lle Costa, lindante con finca propiedad de don Juan tario general, Jorge Baulies Cortal.
Betlinski Paredes, con domicilio en calle Pablo Fe-
rrán, números 22 y 24, estará expuesto al público
* * *
en el Negociado de Actuación de esta Secretaría
general, durante veinte días, contados a partir de
la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial La Comisión Municipal Ejecutiva, en sesión de
de la Provincia». 2 de noviembre de 1977, aprobó los proyectos de
Cuantas personas se consideren afectadas, po¬ urbanización relativos a la instalación de alumbra¬
drán presentar, dentro de este plazo reclamaciones do público en las siguientes calles: Calle Antonio
con los documentos que las justifiquen. Campmany, entre las de Badal y Teniente Flomes-
ta, (expediente 150/77) ; avenida Elias y Pagés, en¬
Barcelona, 21 de noviembre de 1977. — El Secre¬ tre Costa Pacheco y camino de San Ginés (expe¬
tario general, Jorge Baulies Cortal. diente 149/77) y en sesión de 25 de abril de 1977,
se aprobó el proyecto de urbanización comprensi¬
vo de la adquisición de 210 soportes con destino a
* * * necesidades urgentes o imprevistas, Plan de Actua¬
ción 1976 (expediente 281/76); todos los cuales
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo están de manifiesto en el Negociado de Obras en la
24 del Reglamento de Contratación de las Corpo¬ vía pública, de esta Secretaría general, durante el
raciones locales, se expone al público, en el Nego¬ plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
ciado de Obras en edificios municipales de esta al de la inserción de este anuncio en el «Boletín
Secretaría general el pliego de condiciones aproba¬ Oficial de la Provincia», como dispone el art. 41
do por Decreto de la Alcaldía, de 3 de noviembre del Texto Refundido sobre el Régimen del Suelo y
de 1977, para el curso de las obras de instalación Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto de
de un pararrayos iónico en el Hospital de Nuestra 9 de abril de 1976, para que quienes se consideren
Señora del Mar. afectados puedan formular, dentro del expresado
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plazo, las observaciones o reclamaciones que esti¬ HACIENDA
men pertinentes o que puedan hacer uso de la fa¬
cultad prevista en el art. 67.3 de la Ley de Régimen La Comisión Municipal Ejecutiva aprobó, en se¬
especial de Barcelona y una vez transcurrido aquél sión celebrada el 20 de diciembre de
sin 1977, unas
que se presentare ninguna, se entenderán apro¬ transferencias en el
bados Presupuesto
dichos ordinario, que im¬
proyectos provisionalmente. portan pesetas 209.565.667.
Lo que se hace público con
Barcelona, 15 arreglo al art. 67 del
de noviembre de 1977. — El Secre¬ Reglamento de la Hacienda
tario municipal de Barcelona
general, Jorge Baulies Cortal. de 9 de noviembre de 1961.
Barcelona, 20 de diciembre de 1977. El Secre¬
k k k
tario general, Jorge Baulies Cortal.
El Consejo pleno, en sesión celebrada el día 1 de
diciembre de 1977, aprobó los estatutos k
por los * k
que
habrá de regirse el Patronato Municipal de Guar¬
derías Infantiles, órgano especial de Administra¬ La Comisión Municipal Ejecutiva
ción con el carácter de aprobó, en
Fundación pública, con per¬ sesión celebrada el 20 de diciembre de
sonalidad 1977, unas
y patrimonio propio, que tendrá por ob¬ transferencias en el Presupuesto especial del Ser¬
jeto atender las necesidades de la ciudad en rela¬ vicio municipal de Pompas Fúnebres,
ción que impor¬
con el servicio de Guarderías infantiles y fo¬ tan pesetas 12.000.000.
mentar y velar por la calidad psicopedagógica y sa¬ Lo que se hace público con arreglo al
nitaria de los art. 67 del
expresados centros. Reglamento de la Hacienda municipal de Barcelo¬
El expediente na
el de 9 de
obra el noviembre de 1961.
en que texto aprobado
de dichos estatutos, queda expuesto al público du¬
rante quince días la Unidad Operativa de Ac¬ Barcelona, 20
en de diciembre de 1977.—El Secre¬
ción Social de este Ayuntamiento, tario
sita la Casa general, Jorge
en Baulies Cortal.
de la Ciutat, segundo piso, en cumplimiento y a los
efectos de lo dispuesto en el art. 109, y siguientes
de la Ley de Régimen local. CONTRIBUCIONES ESPECIALES
Barcelona, La
a 6 de diciembre de Comisión
1977. El Secre¬ Municipal Ejecutiva acordó,
— en se¬
tario general, Jorge sión
Baulies Cortal. de 11 de septiembre de 1974, imponer contri¬
buciones especiales para subvenir a las obras de
explanación y construcción de pavimento y aceras
en la Vía
k k k Barcino, entre las calles de Ausona y de
Foradada, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 67 de la
El Consejo pleno acordó, Ley de Régimen
sesión del 1 de di¬ especial del munici¬
en
ciembre pio
último, modificar de Barcelona,
las y
siguientes Ordenan¬ repartir entre los propietarios
especialmente beneficiados
zas: por dichas obras las
cantidades de 1.244.064,49; 1.693.625,19 y 537.264
Núm. 1. De la vía pública; Núm. 4. Permiso por pesetas, respectivamente, al aplicar, hechas las de¬
traslado de muebles; Núm. 5. Sello municipal; ducciones y desgravaciones legales pertinentes, el
Núm. 6. Licencia de uso del escudo de la ciudad, módulo que establece la Ordenanza fiscal corres¬
placas y otros distintivos; Núm. 8. Servicio de los pondiente, del que resultan unos tantos alzados de
laboratorios municipales; Núm. 9. Inspección hi- cuatro mil ciento sesenta y siete pesetas con noven¬
giénico-sanitaria y servicios higiénicos-sanitarios; ta y nueve céntimos, por explanación; cinco mil
Núm. 10. Cementerios; Núm. 11. Servicios médicos seiscientas setenta y cuatro pesetas con dieciséis cén¬
y asistencia social; Núm. 13. Servicio de extinción timos, por pavimento, y mil ochocientas pesetas,
de Incendios; Núm. 14. Mercados; núm. 15. Aper¬ por aceras, por cada metro lineal de fachada.
tura de zanjas y remoción de pavimento; Núm. 16. Durante el plazo de quince días contados a partir
Museos y parques; Núm. 18. Tasa sobre saneamien¬ de la inserción de este anuncio, podrán examinar
to y limpieza y tasa refundida sobre edificios urba¬ los interesados el expediente 5.382 del Negociado
nos; Núm. 19. Licencias para construcciones, obras de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, cuarto),
e instalaciones; Núm. 20. Contribuciones especia¬ de esta Secretaría general, y dentro de los ocho
les; Núm. 21. Arbitrios con fines no fiscales; Núm. días siguientes presentar ante el Ayuntamiento las
30. Incremento de valor de los terrenos; Núm. 41. reclamaciones que estimaren oportunas, segiín lo
Impuesto sobre circulación; Núm. 44. Vigilancia que determina el art. 16 del Reglamento de Ha¬
nocturna. cienda municipal de Barcelona.
El expediente estará expuesto al público en el Barcelona, 14 de noviembre de 1977.—El Secre¬
Negociado de Regulación fiscal de la Secretaría tario general, Jorge Baulies Cortal.
general, planta novena, del edificio sito en plaza
San Miguel, durante el plazo de quince días, den¬
tro del cual se admitirán reclamaciones de los in¬ k k k
teresados legítimos, siempre que se refiera cada
una de ellas a una sola y determinada Ordenanza, La Comisión
el Municipal Ejecutiva acordó, en se¬
en Registro de Secretaría general, a los efectos sión de 24 de noviembre de 1975,
previstos imponer contri¬
en el Decreto de 17 de diciembre de 1964. buciones especiales para subvenir a las obras de ins¬
talación de alumbrado en la calle de
Barcelona, Mediona, de
5 de diciembre de 1977. — El Secre¬ conformidad con lo
tario dispuesto en el art. 67 de la
general, Jorge Ley
Baulies Cortal. de Régimen especial del Municipio de Barcelona, y
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repartir entre los propietarios especialmente bene¬ treinta y nueve pesetas con tres céntimos, por ex¬
ficiados por dichas obras la cantidad de 233.550 planación; dos mil seiscientas veintiuna pesetas con
pesetas, al aplicar, hechas las deducciones y des- veintiséis céntimos, por pavimento, y cuatrocientas
gravaciones legales pertinentes, el módulo que esta¬ veintitrés pesetas con sesenta y dos céntimos, por
blece la Ordenanza fiscal correspondiente, del que aceras, por cada metro lineal de fachada.
resulta un tanto alzado de ochocientas setenta y Durante el plazo de quince días contados a partir
tres pesetas con ochenta y tres céntimos, por cada de la inserción de este anuncio, podrán examinar
metro lineal de fachada. los interesados el expediente 5.224 del Negociado
Durante el plazo de quince días contados a partir de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, cuarto),
de la inserción de este anuncio, podrán examinar de esta Secretaría general, y dentro de los ocho
los interesados el expediente 5.551 del Negociado días siguientes presentar ante el Ayuntamiento las
de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, cuarto), reclamaciones que estimaren oportunas, según lo
de esta Secretaría general, y dentro de los ocho que determina el art. 16 del Reglamento de Ha¬
días siguientes presentar ante el Ayuntamiento las cienda municipal de Barcelona.
reclamaciones que estimaren oportunas, según lo
que determina el art. 16 del Reglamento de Ha¬ Barcelona, 16 de noviembre de 1977.— El Secre¬
cienda municipal de Barcelona. tario general, Jorge Baulies Cortal.
Barcelona, 24 de noviembre de 1977. — El Secre¬
★ ★ *
tario general, Jorge Baulies Cortal.
La Comisión Municipal Ejecutiva acordó, en se¬
* ★ * sión de 11 de septiembre de 1974, imponer contri¬
buciones especiales para subvenir a las obras de
La Comisión Municipal Ejecutiva acordó, en se¬ explanación y construcción de pavimento y aceras
sión de 11 de septiembre de 1974, imponer contri¬ en la calle de Luis Mariano Vidal, entre las de Llo-
buciones especiales para subvenir a las obras de bregós y de Arbós, de conformidad con lo dispues¬
explanación y construcción de pavimento y aceras to en el art. 67 de la Ley de Régimen especial del
en la calle Pasteur, de conformidad con lo dispues¬ Municipio de Barcelona, y repartir entre los pro¬
to en el art. 67 de la Ley de Régimen especial del pietarios especialmente beneficiados por dichas
Municipio de Barcelona, y repartir entre los pro¬ obras las cantidades de 556.801,30, 1.014.709,15 y
pietarios especialmente beneficiados por dichas 117.859,50 pesetas, respectivamente, al aplicar, he¬
obras las cantidades de 1.773.440,37, 1.150.422 y chas las deducciones y desgravaciones legales perti¬
448.245 pesetas, respectivamente, al aplicar, hechas nentes, el módulo que establece la Ordenanza fis¬
las deducciones y desgravaciones legales pertinentes, cal correspondiente, del que resultan unos tantos
el módulo que establece la Ordenanza fiscal corres¬ alzados de ochocientas cuarenta y tres pesetas con
pondiente, del que resultan unos tantos alzados de seis céntimos, por explanación; dos mil veintidós
tres mil doscientas cincuenta y nueve pesetas con pesetas con un céntimo (semiancho calzada 3 m.),
cuarenta céntimos, por explanación; dos mil ciento mil trescientas cuarenta y ocho pesetas con un cén¬
catorce pesetas con treinta y cinco céntimos, por timo (semiancho calzada 2 m.), por pavimento, y
pavimento, y novecientas pesetas, por aceras, poi¬ cuatrocientas cincuenta pesetas, por aceras, por ca¬
cada metro lineal de fachada. da metro lineal de fachada.
Durante el plazo de quince días contados a partir Durante el plazo de quince días contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente 5.165 del Negociado los interesados el expediente 5.169 del Negociado
de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, cuarto), de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, cuarto),
de esta Secretaría general, y dentro de los ocho de esta Secretaría general, y dentro de los ocho
días siguientes presentar ante el Ayuntamiento las días siguientes presentar ante el Ayuntamiento las
reclamaciones que estimaren oportunas, según lo reclamaciones que estimaren oportunas, según lo
que determina el art. 16 del Reglamento de Ha¬ que determina el art. 16 del Reglamento de Ha¬
cienda municipal de Barcelona. cienda municipal de Barcelona.
Barcelona, 2 de diciembre de 1977. — El Secre¬ Barcelona, 30 de noviembre de 1977.—El Secre¬
tario general, Jorge Baulies Cortal. tario general, Jorge Baulies Cortal.
La Comisión Municipal Ejecutiva acordó, en se¬ La Comisión Municipal Ejecutiva acordó, en se¬
sión de 9 de julio de 1975, imponer contribuciones sión de 28 de febrero de 1977, imponer contribucio¬
especiales para subvenir a las obras de explanación nes especiales para subvenir a las obras de instala¬
y construcción de pavimento y aceras en la calle ción de alumbrado en la calle de Santa Juana de
del Padre Secchi, entre las de Orden y de Rubén Arco, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
Darío, de conformidad con lo dispuesto en el art. 67 de la Ley de Régimen especial del Municipio de
67 de la Ley de Régimen especial del municipio de Barcelona, y repartir entre los propietarios espe¬
Barcelona, y repartir entre los propietarios espe¬ cialmente beneficiados por dichas obras la canti¬
cialmente beneficiados por dichas obras las canti¬ dad de 449.919,90 pesetas, al aplicar, hechas las de¬
dades de 72.735,65; 257.985 y 41.692,71 pesetas, res¬ ducciones y desgravaciones legales pertinentes, el
pectivamente, al aplicar, hechas las deducciones y módulo que establece la Ordenanza fiscal corres¬
desgravaciones legales pertinentes, el módulo que pondiente, del que resulta un tanto alzado de ocho¬
establece la Ordenanza fiscal correspondiente, del cientas sesenta y ocho pesetas con sesenta y ocho
que resultan unos tantos alzados de setecientas céntimos, por cada metro lineal de fachada.
GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 775
Durante el plazo de quince días contados a partir La Comisión Municipal Ejecutiva acordó, en se¬
de la inserción de este anuncio, podrán examinar sión de 25 de junio de 1975, imponer contribucio¬
los interesados el expediente 5.528 del Negociado nes especiales para subvenir a las obras de alcan¬
de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, cuarto), tarillado, explanación y construcción de pavimento
de esta Secretaría general, y dentro de los ocho y aceras en la calle de Campreciós, entre la de Al-
días siguientes presentar ante el Ayuntamiento las varado y la Vía Favencia, de conformidad con lo
reclamaciones que estimaren oportunas, según lo dispuesto en el art. 67 de la Ley de Régimen espe¬
que determina el art. 16 del Reglamento de Ha¬ cial del municipio de Barcelona, y repartir entre los
cienda municipal de Barcelona. propietarios especialmente beneficiados por dichas
obras las cantidades de 1.602.059,82; 344.971,06;
Barcelona, 24 de noviembre de 1977. — El Secre¬ 881.448,75 y 172.912,72 pesetas, respectivamente, al
tario general, Jorge Baulies Cortal. aplicar, hechas las deducciones y desgravaciones le¬
gales pertinentes, el módulo que establece la Orde¬
nanza fiscal correspondiente, del que resultan unos
k k k
tantos alzados de cinco mil doscientas treinta y dos
pesetas con setenta y cinco céntimos, por alcantari¬
La Comisión Municipal Ejecutiva acordó, en se¬ llado; mil cuarenta y tres pesetas con veintiocho
sión de 14 de febrero de 1977, imponer contribu¬ céntimos, por explanación; dos mil seiscientas se¬
ciones especiales para subvenir a las obras de cons¬ senta y cinco pesetas con setenta y dos céntimos,
trucción de alcantarillado en la calle de Serrano, por pavimento, y seiscientas siete pesetas con cin¬
entre las de Santa Matilde y de Amílcar, de con¬ cuenta céntimos, por aceras, por cada metro lineal
formidad con lo dispuesto en el art. 67 de la Ley de de fachada.
Régimen especial del municipio de Barcelona, y
repartir entre los propietarios especialmente bene¬ Durante el plazo de quince días contados a partir
ficiados por dichas obras la cantidad de 1.189.562,41 de la inserción de este anuncio, podrán examinar
pesetas, al aplicar, hechas las deducciones desgra- los interesados el
y expediente 5.303 del Negociado
vaciones legales pertinentes, el módulo de Contribuciones
que esta¬ especiales (Aviñó, 15, cuarto),
blece la Ordenanza fiscal correspondiente, del de esta Secretaría
que general, y dentro de los ocho
resulta un tanto alzado de siete mil cuatrocientas días siguientes presentar ante el Ayuntamiento las
ocho pesetas con treinta y siete céntimos, cada reclamaciones
por que estimaren oportunas, según lo
metro lineal de fachada. que determina el art. 16 del Reglamento de Ha¬
Durante el plazo de quince días contados cienda
a partir municipal de Barcelona.
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente 5.464 del Negociado Barcelona, 16 de noviembre de 1977.—El Secre¬
de Contribuciones especiales (Aviñó, tario
15, cuarto), general, Jorge Baulies Cortal.
de esta Secretaría general, y dentro de los ocho
días siguientes presentar ante el Ayuntamiento las
reclamaciones que estimaren oportunas, según lo
que determina el art. 16 del Reglamento de Ha¬
cienda municipal de Barcelona.
Barcelona, 25 de noviembre de 1977. — El Secre¬
tario general, Jorge Baulies Cortal.
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